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Economía& Negocios
CRÉDITO PARA CLIENTES Y NO CLIENTES

Presentan oferta de
capital de trabajo
enfocada en MiPymes
agrícolas
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Con el propósito de abor-
dar las distintas contingen-

cias que afectan al sector
agrícola, el ministro de
Agricultura, Jaime Cam-
pos, sostuvo una reunión
con el presidente de Ban-
coEstado, Mario Farren.

Tras la cita, las autorida-
des anunciaron una línea
de financiamiento especial,
la cual busca entregar liqui-
dez y apoyo financiero al
sector agrícola, mediante
créditos de capital de tra-
bajo, con condiciones prefe-
renciales y respaldo estatal
FOGAPE.

El objetivo es asegurar la
compra de insumos para la
producción del cultivo en la
temporada, en el contexto
del aumento del valor de los
fertilizantes y servicios de
maquinarias. Esto, en me-
dio de un escenario global

La iniciativa es de parte del
Ministerio de Agricultura y
BancoEstado.

exigente, el cual ha presen-
tado múltiples desafíos so-
bre el rubro.

El instrumento financie-
ro consiste en un crédito
para clientes y no clientes,
con plazo de hasta 18 me-
ses; con la posibilidad de
cuotas no mensuales, adap-
tadas al ciclo agrícola y al
flujo del negocio; Garantía
Fogape y para montos sobre
los $3 millones.

Respecto a la tasa de inte-
rés, tiene condiciones prefe-

renciales, las cuales depen-
den del monto solicitado
y el tamaño de la empresa
respectiva:

Microempresa :- 1,25%

para monto de entre $3 mi-
llones y $10 millones

- 0,99% para monto supe-
rior a los $10 millones; Pe-
queña y mediana empre-
sa: 0,89% para monto de
entre $8 millones y $80 mi-
llones (UF 200 a UF 2.000).

El presidente de Ban-
coEstado, Mario Farren,
enfatizó la necesidad de
disponer con urgencia de
herramientas financieras
que vayan en apoyo a los
micro, pequeños y media-
nos agricultores, dado el
desafiante contexto que en-
frenta el sector.

La oferta ya se encuentra
disponible, dura hasta el
30 de junio del presente
año y podrá ser solicitada
en todas las sucursales de
BancoEstado a lo largo
del país.
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PubliNota

PRIMER LLAMADO
2026, SUBSIDIO
HABITACIONAL
DS1

Entre el 16 de junio y 30 de junio del pre-
sente año, se llevará a cabo el primer lla-
mado del subsidio habitacional DS1, el cual
viene con una importante modificación res-
pecto a los años anteriores.

En primer lugar, el subsidio habitacional
DS1 busca que las personas logren cumplir
el sueño de la casa propia a partir de un
ahorro, el subsidio, y la capacidad de crédito
que pueda tener la persona.

El subsidio habitacional DS1 tradicional-
mente cuenta con tres tramos, para tres
zonas geográficas. Los tramos van subiendo
desde la vulnerabilidad de la persona, y el
monto de la vivienda y subsidio al que pue-
de acceder. Por otro lado, las zonas geográ-
ficas norte y sur tienen un monto de mayor
en el valor de la propiedad, y en el monto del
subsidio, superiores a las de la zona central.
Nuestra región pertenece a la zona regular,
entre la región de Coquimbo y la Región de
los Lagos.

Para este año 2026, viene una gran mo-
dificación con la incorporación del tramo 4,
para viviendas de hasta 4.000 UF, con un
beneficio fijo de 400 UF, algo absolutamen-
te necesario, pues el tramo 3 tiene un valor
máximo de hasta 2.200 UF, valor bajo para
los precios actuales.

El subsidio DS1 busca entregar un bene-
ficio respecto a tres variables relevantes:
vulnerabilidad de la persona, valor de la
propiedad, y el ahorro junto a la capaci-
dad de crédito hipotecarios. Personas con
capacidad de crédito, pero que tienen una
vulnerabilidad alta, entonces el monto del
subsidio llega hasta 600 UF, con un aho-
rro mínimo de 30 UF, y un tope de valor de
vivienda de 1.100 UF, es decir debe contar
con capacidad de crédito hipotecario por
470 UF. En el otro extremo, en el tramo 4,
sólo se pide que la persona esté inscrita en
el registro social de hogares, que tenga un
pie de 200 UF, es decir tener una capaci-
dad de crédito hipotecario por 3.400 UF si
la propiedad vale 4.000 UF, o una capacidad
de crédito de 1.900 UF, si la propiedad vale
2.500 UF.

Junto a lo anterior, debemos recordar el
beneficio de subsidio a la tasa hipotecaria,
también hasta propiedades de hasta 4.000
UF, con el cual se puede bajar la tasa del
crédito hipotecario en un 1% aproxima-
damente, lo cual disminuye el requisito de
capacidad de renta para calificar al crédito
hipotecario.

Si bien no hay un número fijo de subsi-
dios, en general se entregan entre 15.000
y 20.000 subsidios totales al año, y la gran
diferencia con generaciones anteriores, es
que ahora se debe contar con el aprobación
de crédito hipotecario, pues antes muchas
personas se lo asignaban, pero no tenían la
capacidad de crédito, algo subsanado en la
actualidad.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/05/2026
    $602.329
  $1.156.324
  $1.156.324

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      24.300
       8.100
       8.100
      52,09%

Sección:
Frecuencia: 0

Pág: 13


